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El volumen de agroexportaciones peruanas 
ha mostrado un crecimiento muy marcado 
desde inicios del siglo (Gráfico 1). Al res-

pecto, las exportaciones agrícolas no tradicionales 
de 2018 son casi 9 veces más que las registradas en 
el año 2001, mientras que el resto de exportacio-
nes no tradicionales apenas se duplicó durante el 
mismo periodo. Con ello, el valor de las exporta-
ciones agropecuarias1 se incrementó de US$ 437 
millones en 2001 a US$ 5 913 millones en 2018. 
Como reflejo de este crecimiento, Perú se ha posi-
cionado como uno de los países con las mayores 
exportaciones de productos, tales como arándanos, 
espárragos, paltas, mangos, uvas, mandarinas, entre 
otros (Castellares, Regalado y Huarancca, 2018).

Muchos especialistas coinciden en que el des-
pegue de las agroexportaciones, en un contexto 
de apertura comercial, ha sido posible gracias a 
la Ley de Promoción del Sector Agrario (LPA)2. 
Esta ley, que fue aprobada3 en octubre de 2000, 
introdujo una serie de beneficios, como el pago 
de 15 por ciento como concepto de impuesto a la 
renta, depreciación acelerada, recuperación anti-
cipada del IGV, pago de una remuneración diaria4 
(RD) que incluye la CTS y las gratificaciones, y un 
aporte mensual de 4 por ciento a la seguridad social 
a cargo del empleador. Estos se reflejan en costos 
laborales no salariales de 21 por ciento del salario 
bruto5, en comparación al régimen laboral general, 
cuyos costos representan el 57 por ciento.

En el año 2019, el Banco Central de Reserva 
del Perú (BCRP) realizó una encuesta a empresas 
agroexportadoras6. Los resultados muestran que 
el vencimiento de la Ley de Promoción Agraria 

1 Considera solo las exportaciones agropecuarias no tradicionales.
2 Ley N° 27360. En el presente artículo, se utilizará indistintamente los términos “Ley de Promoción del Sector Agrario” y “Ley de Promoción Agraria”.
3 Si bien esta ya existía una ley previa de promoción al sector agrario introducida en 1996 (Decreto Legislativo N° 885), los cambios sustanciales 

se dieron con la Ley N° 27360.
4 De acuerdo a la ley, la remuneración diaria se actualiza en el mismo porcentaje que los incrementos de la remuneración mínima vital.
5 Incluyendo contribuciones a la seguridad social (pensiones y salud).
6 Ver Recuadro 3 Encuesta de Opinión sobre el Sector Agroexportador No Tradicional en BCRP, Reporte de Inflación (setiembre 2019).
7 En esta escala, el valor de 1 no representa un problema, en tanto que el valor de 5 representa un grave problema.
8 La muestra utilizada solo considera a individuos pertenecientes a la PEA ocupada que registren entre 24 y 60 horas de trabajo semanales, y 

excluye a los trabajadores familiares no remunerados. Asimismo, todas las estimaciones presentadas en este artículo incluyen efectos fijos a 
nivel de tiempo (año) y controles relativo a las siguientes características del trabajador: edad, nivel educativo, sector, horas trabajadas, sexo, 
urbano, número de miembros del hogar, dominio y número de trabajadores de la empresa en que trabaja.

es la principal limitación para el crecimiento del 
sector agroexportador. En dicho sondeo, el 96 por 
ciento de ejecutivos de empresas agroexportadoras 
y gremios vinculados al sector señaló que dicha 
limitación es la más importante, con un puntaje 
promedio de 4,6 en una escala7 del 1 a 5. Estos resul-
tados dan una idea de la importancia de la LPA en 
la mayor dinámica del sector.

A pesar de la evolución favorable de distintos 
indicadores, así como de los beneficios menciona-
dos, la evidencia econométrica sobre los efectos de 
la Ley de Promoción Agraria es limitada. Debido 
a ello, el presente artículo realiza una evaluación 
de impacto de esta ley sobre el ingreso de los tra-
bajadores formales, implementando un estima-
dor de doble diferencias (DD). Intuitivamente, 
este estimador permite capturar la diferencia de 
ingresos entre los trabajadores que están directa-
mente expuestos a la LPA y los que no lo están. Para 
ello, se considera que el grupo de tratamiento está 
conformado por los trabajadores formales que se 
desempeñan en los sectores afectados por la LPA, 
mientras que el grupo de control está conformado 
por los trabajadores informales en los mismos sec-
tores. Esta metodología también permite distinguir 
entre efectos de corto plazo (2001-2005), mediano 
plazo (2001–2010) y largo plazo (2001–2015). Los 
datos utilizados para esta evaluación de impacto 
provienen de la Encuesta Nacional de Hogares8 
(ENAHO).

ALGUNAS ESTADÍSTICAS 
La informalidad laboral en los sectores afectados 
por la LPA es superior a la del resto de sectores 

GRÁFICO 1   z Perú: Volumen de exportaciones
(2001 = 100)

* EXCLUYE EXPORTACIONES AGRÍCOLAS NO TRADICIONALES.
FUENTE: CASTELLARES ET AL. (2018).
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1 Considera solo las exportaciones agropecuarias no tradicionales.
2 Ley N° 27360. En el presente artículo, se utilizará indistintamente los términos “Ley de Promoción del Sector Agrario” y “Ley de Promoción Agraria”.
3 Si bien esta ya existía una ley previa de promoción al sector agrario introducida en 1996 (Decreto Legislativo N° 885), los cambios sustanciales se dieron con la Ley 

N° 27360.
4 De acuerdo a la ley, la remuneración diaria se actualiza en el mismo porcentaje que los incrementos de la remuneración mínima vital.
5 Incluyendo contribuciones a la seguridad social (pensiones y salud).
6 Ver Recuadro 3 Encuesta de Opinión sobre el Sector Agroexportador No Tradicional en BCRP, Reporte de Inflación (setiembre 2019).
7 En esta escala, el valor de 1 no representa un problema, en tanto que el valor de 5 representa un grave problema.
8 La muestra utilizada solo considera a individuos pertenecientes a la PEA ocupada que registren entre 24 y 60 horas de trabajo semanales, y excluye a los trabajadores 

familiares no remunerados. Asimismo, todas las estimaciones presentadas en este artículo incluyen efectos fijos a nivel de tiempo (año) y controles relativo a las siguien-
tes características del trabajador: edad, nivel educativo, sector, horas trabajadas, sexo, urbano, número de miembros del hogar, dominio y número de trabajadores de la 
empresa en que trabaja.
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económicos del país. Por ejemplo, entre los años 
1998 y 2018, las brechas de informalidad se esti-
man, en promedio, en 33 puntos porcentuales 
(Gráfico 2). Esto indica que la tasa de informa-
lidad entre los trabajadores bajo el ámbito de la 
LPA está 33 puntos porcentuales por encima de 
la tasa de informalidad de los trabajadores que 
se desempeñan en el resto de sectores econó-
micos del país. Cabe precisar que este artículo 
considera a la formalidad por contribuciones 
sociales como el criterio de participación de un 
trabajador asociado a la LPA9. 

Por otro lado, el ingreso promedio de los 
trabajadores comprendidos en el ámbito de 
la LPA ha seguido una tendencia creciente en 
el tiempo. Esta tendencia se registra tanto en 
el sector formal como informal (Gráfico 3). 
Adicionalmente, se observa que la brecha de 
ingresos entre los trabajadores formales e infor-
males ha seguido una tendencia creciente desde 
su promulgación. Esto sugiere que los trabaja-
dores formales que se acogen a los beneficios 
de la LPA registran ingresos cada vez mayores 
en comparación a trabajadores similares del 
sector informal. 

9 El indicador de informalidad elegido sigue la misma tendencia que otros indicadores de informalidad y registra una alta correlación (0,7) con los 
mismos, incluso a nivel de cada trabajador.

RESULTADOS
De acuerdo a las estimaciones, la Ley de Promoción 
Agraria ha tenido efectos positivos y significativos 
sobre los ingresos mensuales de los trabajadores 
formales en el largo, mediano y corto plazo (Grá-
fico 4). En ese sentido, los resultados sugieren que 
la LPA tuvo un impacto de 52 por ciento sobre el 
ingreso promedio de los trabajadores formales en 
el largo plazo (2001–2015). En el mediano plazo 
(2001–2010), este efecto es de 39 por ciento y en 
el corto plazo (2001–2005), de 28 ciento. En tér-
minos monetarios, los ingresos de los trabajadores 
formales mejoraron en S/ 159, S/ 120 y S/ 84, res-
pectivamente.

Estos resultados sugieren que el efecto de la LPA 
sobre el ingreso de los trabajadores es creciente en 
el tiempo y se evidencia principalmente en el largo 
plazo. Esta característica es consistente con el grá-
fico de la evolución del ingreso promedio, el cual 
sugiere que la brechas entre el ingreso promedio del 
sector formal e informal se han venido incremen-
tado desde la implementación de la ley.

Para estimar con mayor precisión el impacto 
de la LPA sobre el ingreso de los trabajadores for-
males, se estima un modelo de doble diferencias 
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GRÁFICO 2   z Tasa de informalidad laboral 
(%)

FUENTE: ENAHO.
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96%

59%

MONEDA  N° 18134



con emparejamiento (conocido también como 
propensity score matching). Este método consiste 
en identificar pares de trabajadores parecidos en 
sus características observables, de forma que uno 
de ellos tiene acceso a los beneficios de la LPA 
(es decir, es un trabajador formal) y el otro no10. 

Los resultados de esta estimación muestran una 
magnitud y dirección similar a los resultados ori-
ginales (Gráfico 4). En este caso, se observa que el 
efecto de la LPA en el largo plazo es de S/ 171 (57 
por ciento), el efecto de mediano plazo es de S/ 112 
(37 por ciento) y el efecto de corto plazo es de S/ 62 
(21 por ciento).

VARIABLES INSTRUMENTALES
Los resultados anteriores permiten tener evidencia 
novedosa sobre los efectos positivos de la LPA 
en el ingreso de los trabajadores formales. Sin 
embargo, es importante reconocer también las 
limitaciones de ambas metodologías de estima-
ción. En particular, la mayor preocupación está en 
que, de haber algún factor inobservable que esté 
correlacionado con el estatus de formalidad y que 
al mismo tiempo afecte los salarios, se estaría ante 
en un problema de endogeneidad y los valores 
estimados no capturarán el verdadero efecto de 
la LPA.

Para solucionar este problema, se estima final-
mente un modelo de doble diferencias con varia-
bles instrumentales11 (DDVI) que permite aislar el 
efecto de las potenciales variables omitidas men-
cionadas en el párrafo anterior. En este caso, las 
estimaciones del modelo DDVI para este artículo 
consideran 2 variables instrumentales12: el por-
centaje de tierras que tenía títulos registrados y 
el porcentaje de áreas que contaba con acceso a 
electricidad al año 1994. Esta información está a 
nivel de distrito y fue calculada a partir del Censo 
Nacional Agropecuario de 1994. 

10 La estimación del score (probabilidad de ser formal) utiliza las mismas características observables que la estimación anterior. Asimismo, se optó 
por un emparejamiento bajo el criterio del vecino más cercano, sin reemplazo, y solo para aquellos individuos dentro del área de soporte común.

11 Para mayor información, leer el documento de investigación de Hudson et al. (2017).
12 Los instrumentos utilizados tienen una correlación positiva y en la dirección estimada con la mediana de la tasa de formalidad laboral futura en 

sectores asociados en la LPA. Asimismo, pasan la prueba de instrumentos débiles.

Con el estimador de DDIV, se mantienen los 
efectos positivos y significativos de la LPA sobre 
el nivel de ingresos de los trabajadores formales. 
En este caso, el efecto de largo plazo es de S/ 348 
(115 por ciento), el efecto de mediano plazo es 
de S/ 236 (78 por ciento) y en el corto plazo no se 
encuentran efectos estadísticamente significati-
vos. Al respecto, destaca que el efecto de la LPA 
con el estimador de DDIV es mayor (en el largo 
y mediano plazo) que los efectos reportados al 
inicio de este documento. Este resultado implica la 
existencia de un sesgo hacia la baja en el estimador 
original de DD. 

Debido a la construcción de la variable aso-
ciada a la informalidad existe una alta proba-
bilidad de existencia de sesgo de deseabilidad 
social (social desirability bias). Este fenómeno 
aparece habitualmente en encuestas y se refiere a 
la tendencia de las personas a contestar un cues-
tionario dando una imagen de sí más favorable 
de lo normal (Aso et al., 2017). En ese sentido, 
es probable que el número de trabajadores que 
reporta el pago de contribuciones sociales esté 

GRÁFICO 5   z Tasa de informalidad laboral 
(%)

FUENTE: ENAHO.
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GRÁFICO 4   z Efectos de la Ley de Promoción 
Agraria sobre los ingresos
(como % del ingreso inicial formal)

10 La estimación del score (probabilidad de ser formal) utiliza las mismas características observables que la estimación anterior. Asimismo, se optó por un emparejamiento 
bajo el criterio del vecino más cercano, sin reemplazo, y solo para aquellos individuos dentro del área de soporte común.

11 Para mayor información, leer el documento de investigación de Hudson et al. (2017).
12 Los instrumentos utilizados tienen una correlación positiva y en la dirección estimada con la mediana de la tasa de formalidad laboral futura en sectores asociados en la 

LPA. Asimismo, pasan la prueba de instrumentos débiles.
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por encima del nivel real. Esto haría que trabaja-
dores informales sean considerados como forma-
les (cuando en realidad no lo son) y, al registrar 
los informales un salario menor en comparación 
a los formales, el efecto del modelo de diferen-
cias en diferencias sería menor que el efecto del 
modelo DDVI.

Se han realizado múltiples ejercicios para veri-
ficar la hipótesis del sesgo de deseabilidad social. 
Como un primer ejercicio, se recalculó la varia-
ble utilizada de informalidad: a los trabajadores 
que ganan por debajo de la remuneración dia-
ria definida por ley y que reportaron el pago de 
contribuciones sociales se les reconsideran como 
trabajadores informales. Sobre la base de estos 
nuevos cálculos, se observan mayores niveles de 
informalidad en sectores asociados a la LPA (Grá-
fico 5, pág. 35). 

Como ejercicio adicional, se reestimó el modelo 
de diferencias en diferencias con la variable de 
informalidad recalculada. De acuerdo a los nuevos 
resultados, el efecto de la LPA es mayor a lo ori-
ginalmente reportado (Gráfico 6). Con ello, estos 
ejercicios refuerzan la hipótesis de la existencia del 
sesgo de deseabilidad social.

CONCLUSIONES
El presente artículo busca generar evidencia 
empírica sobre los efectos de la Ley de Promo-
ción Agraria sobre el ingreso de los trabajadores 
formales bajo el ámbito de dicha ley. Para ello, se 
utilizan distintas estrategias de identificación y 
todas sugieren la existencia de un impacto posi-
tivo y estadísticamente significativo, siendo este 
mayor en el largo plazo (2001–2015). Específi-
camente, los resultados muestran que en el largo 
plazo la LPA habría aumentado los ingresos de los 
trabajadores formales entre 52 y 115 por ciento, 
dependiendo de la estrategia empírica.

Cabe precisar que la ausencia o el menor efecto 
de la LPA en el corto plazo son consistentes con 
la dinámica propia del sector agroexportador. Es 
necesario entender que el efecto de una medida 
sobre algún sector en específico no funciona de 
forma aislada (Lin, 2012), sino que interactúa con 
una serie de elementos que permiten el despegue 
del sector en mención. En este sentido, la Ley de 
Promoción Agraria puede entenderse como el 
catalizador que permitió el despegue del sector 
agroexportador.

Lo anterior se puede evidenciar de distintas 
formas. Primero, en el Gráfico 1, el cual muestra 
que las exportaciones agrícolas no tradicionales 
seguían la misma tendencia que el resto de expor-
taciones no tradicionales hasta el año en que se 
extiende la Ley de Promoción Agraria. Segundo, 
puede observarse cómo a partir del año 2004 
empieza a registrarse un despegue en las impor-
taciones de bienes de capital para la agricultura, 
así como también de los insumos importantes 
de este sector (abonos, insecticidas y fungicidas). 
Finalmente, dado que los proyectos de inversión 
suelen tener un horizonte temporal de varios años 
al involucrar estudios de preinversión, la adquisi-
ción de nuevas tierras (y la tramitología que ello 
conlleva) y la inversión de capital necesaria para 
que estos nuevos proyectos entren en operación, 
resulta razonable encontrar efectos muy bajos o 
nulos de la LPA en el corto plazo. 
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